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Contn,to qui! celebran en esta ciudad de GuadalaJ&rM. Jalisco. en t;11 re-cha Que a�rece en el recua!Jro s 9ulerm� del presente CONTRATO. poi una Pll•io el Goblemo •d•I Estado d{t J;.l ls;co . por conducto de la Secrcta,ra Ce lldmlnisuadón del Pode-1' Fjecu't1v<1 del Estado lir Jalisco. 
fe:Pl'Mentada c.n este acto oor su Director Genera,I de. Abastecimientos, José Eduarc:lo Tone, Oulnt.-nM . a quien cm lo subset.ucH\tO se le dcromina'A como LA SECRETARIA, y por la otra la prr-sona fls1c¡¡ o moral Que se ctescribc en ('f recua-óro sigutcnte del presente dos;.umtnto, a quien 
tn lo subser;ut?nle se lo denorninarA como EL PROVEEDOR . v cuando se refiera a ambas pa1te-s ""e les <lenornlnarll CoO"o LAS PARTES C!oc::vmenlo que su etan el tenor <le las sl•Jul en·es tlec larodones v cláusula.s J ' 

LA SECIIElARIA DE ADMINISTI\ACION DEL PODER c¡ecunvo DlL DIRECTOR GCNCRAL DC AOASTECIMILN íOS. JOSL LOU�l\00 IORRCS OUINIANAR 
. ESTADO ll( JAUSCO 

LA OEPENDENOA SECRETARIA DE CULnJRA 

No. PRDCCSO DE COMPRA/0.C. LPL 449,2r202S I OC02G29 1 SOI JOTUD1fS) DE APA�Ml[NTO JJ-on-2015 
FECHA: 02/10/2025 LIMITE DE ENTREGAS 30/U/202S 

EL PRO\fl:EOOR OA\,1 0 RAFAEL GARNlCA I\AMl�EZ 

j Núm, OC PROVEEOOII; PJ8S76 
--- - ---

RfC 

REPRESENTAt.JTE LEGAL OA\-10 RAFAEL GAR,;c:A RAMIREZ 
--

DECLARACIONES 

l.· Declara el representnnte de MLA SECRETARiA" 
t1 }.- Ouc es lo de.pcndcr.cia facuttaca p3ra representar a l  Gobierno �et C!otitdO de IJhSCo c,n las a<lqJis,cion�s de b,pnp,;; y servicios. en atención a 
lo dispuesto por los attíc1.11os 1, apartado 2, 3, ap.'!lrtado 1 ,  fíilcción 1, 5. apartado 1, fra:ción l. 7, apartado 1, tracción 111, 14, apartacto 1. l S,
ar,artaefo l. tracció,, 1, 16, apdrtado 1, fracción 111. 'Y 19, apartado 1 ,  fra"ión XI. oe li Ley Orgánica clcl Poc!N ÉJCCutwo dét Estado de Jalisco, asf 
como por los artlculos )4, 3S y )6 cte 111 ley d� Compras GubeMamental es. Eraienac•oncs y Gomratación de Serv1eios del Estado deJalS-(0 y 
su> Municipios en mlacíón al artículo 3 del Rc91amtmto de la t ey de Compras Cubc-11,am�ntales, Eraicnacia1,es y ContratMión de Servicios dct 
Estado de Jalisco y sos Municipios. 
b).� Comparece por conOucto de su 01,111.ctor General de A.basteclmlentos. Jo.sé. Eduardo Torrei Oulnti.ln_.,. con las facultades pata 
«intra.tar y obll9a"se de conformidad con los ait(cutos '2. '10,cción IX, 9. fracd6n 11. 13, tracción XI, y 19. tracciones V, XI y ><V. Ocl Aegtamcoto 
Interno de I a Secretaría el e ;\dminlstraclóo cel Estado de Ja ltSCo. asl <:011,olos c11•tífulos 4 y l "J, del Reglamento d e  I a Ley <10 Compras 
Gubemamci,tales, FnJ)cna,c1ones y Contratación d� Servicios dél Eslado de Jal,$CO v sus Municipios. 
cJ.• Qvl? PIHil cfecsos del pr<"SCnte-. C".Jar-<10 en la ley de Co·np1as Gubemarnenlales. Enajcntte1ones v Contratación de Servicios del Eslacro de. 
Jahsco v sus Municipios;, así como cm su P.cglamcolo. -;:e haga me,món a la Subsccre1arfa de AC111ur,i..,1raciO(l se cn1enderA aue se refieren a ta 
Secreca,la oe Adm nlstración del Poder EJccutlvo del EstacJo de Jallsco, de conformidad c-on los 11r1 !cutos PrimHa, Ovint.o y Oéc mo Tr.;n-.ltonos 
ele 1., ley Or9Anl� del Pocli:=r Efl'f"Ullvo del EstACIO de Jal!SCO, publicada en éf Per'lódu::o Ol1CÍitl "El Estado de Jal fiCO" et S de (h( cmor� d1! 2010. 
d).� Que para los electos del ,;rc:scnte cootcato Sl!iiala como CO"llicllto cl ub cado en P,olongación Avcnidd Alcalde nl/me,o 1221, coh)nla 
Ml ranoros. zona Ccolro, C.P. 44270 de. es.la ciudad de Gu�Cfalafar�. ,ali?.CO, Móxico: rni(mlra� 1,1uc pard eh:ctoc. dP facturación su Clomicillo fiscal 
es la call e Pc.dro Moreno No. 281. Gw1dalaja1a C�ntro. GuadalaJa•a, J.al seo. C.P. 44100, y so R.F.C. <!� SPC130227l99. 

1 1.- Oee:fara "EL PROVEEDOR" o su r�presentante: 
a>,- Que� ctlcuonua l�9,1lmcnle l.'0ns1tluldo bajo la LCY1?5 McKic;,rnas. hecho que con'ita en los archivos del padró" de provce<!orcs. confo,mc 
a lo dispuesto por los aitkulos 17 y 20 t:I� la ley de Compras Gu1J"rMme11tolle.1t. Enilj1macion� y Contrnlactón ae Ser\lU.:ios del fStddCJ Cfe Jol•sco 
v sus Municipios. 
b).- M�n,r1esla ba,o p,oLestz, dt ó-ecii verdad que a la IPcha, c;IJcho caráctPr no le ha c;ldo hmiLado. restrin9klo. n• revocado. quien 5e ldf'mUica 
con su cr�der¡clal de elector, pasaporte ó ldentiflca.dóo, olicial vi9ente. 
e) .• Stñula como su dom'cilio c:onvendonul para lo:.. fines de éstP contrato. así como gi,ra rPcib1r tooo tipo de cita� y notiftlOC.100�. el d�!,(,.rJlO 
e,l su solidLud de inscr1pdóo del padrón de prov�edores. 
d),. Que liene la c:a�.idd .. d legal. ju11dica, financi era, t.ecnka y productiv,> nece::.aria parn dar cvm,prim1emo al pr'e!l-ence c0ru.1ato. n�,.mifest.ando 
que !;e encu�ntra débidamenLe inscriLo en el Regi:.tm EmtoJ únlco de Proveedores y Contratistas y que l.i información contenid,1 en el 

expédiénte respttedvo M ha sufrido modificación al9una. 
1 11.- LAS PARTES deelaran: 
a),• Oue el presente contrJto, se originó con motivo de la sohcltvd de Aprovís!ott;uniente que s.e el\tuMtra descñta en et recuadro supetiol' del 

presente conLralo, realtzada poi' la OéPl!n<lencia déS(Jit.a é.n et recuadro superior ce e5,Le docvrnento. por la C"Ja l se l'levó a cabo et proce-so d@ 
adQuistción erunarcado en ef aruculo 47 de IJ Ley de Compf'l:IS Gubernamentales. Enajenac.iones y Contnlloc;lón de Servlclo.:. de.l Esuiclc, <le 
Jalisco y sus Municipios. re-sultaf\do adjudicado EL PROVEEDOR, l o c)l'll!fio, medl.lnLe el r�o errltld� porl(I Dirección de Adqt1ls.k,-0nei de la 
U1"11dad Cef'l:raltnda de Compras: óe 1� Di t&eción Genéc�I de AbHtécimiento� de la Sec(et;,ria de Adriinistr�ción. el cual ob(a en el expediente 
d@I prcceso. ge.rerAndose el :;>tesenle c-onlfa.to, reqistrado bajo la orden de c.o..-npra, c.on el númP.ro descnlo eri el recuadro superior ce este 
documento. 
b).· Ou4! El PROVEEDOR se ohligol a cumplir con las e$peC'.lflc:aclones de ci<:ho proceso. a.si c;o'Tlo a su prop4,1esta pres@ntade. en 10 svbs@cuent& 
se le der,orrinará LA PROPUESTA, en virtud de que forma parte 11\Legral del presente ,onlrato, mismas Que obran en el ex;ped,eme cJel 
procev.,. 
e).- Oue se reconocen recíprocamente el ca(ácter c-on el que comparec,e:11 y sujetan el pr'es-ente contrato al li-nor de l,;s stouientes: 

CLÁUSUL.AS 
PRIMl!:RA.· DE LA OEPfNDt:NCIA. LAS PARTES acuerdan que f.a Dependencia descrlt .. en el r'C-Cv.ldro superior del fHOl'Hmte 
CONTRATO. en 10 s;ubs«uente denominad:> como LA OEPl!NDENClA. quien �erá la teceptora finaJ del objeto de t-ste cont@to, es le\ 
responsable de veñ41!car que lo� biene$ o servicios adqu r dos cumplan con las espedf!oc:iones reque.noas. ast <!e l contrato er tedas sus @tapas. 
SEGUNDA.- DEL OBJETO. El objeto del p.re$eote contrato u la adqulstcl6n a EL PROVEEDOR� de 10$ bienes o Hrvlclos dosa1tos en el 
anvt,rso del presente CONTRATO. 
TE.RCE:RA..• O!. LA ENTREGA o PR!STACION DEL SERVICIO, EL PROVEEDOR deoc::rá ertregur tos bienei () pre,tar el servicio objeto de este 
ccntrato. en la focha y ILIQar que .se describe en el rect.iadro anv�o del presente CON I RATO denomfl"lado "Condlc,ones•, Mto que se 11evorá 
bajo la estricta responsabilidad de fl PROVf.EOOR del trasladQ 1,X1ra l a entrega. o la prcita< ón O<'I s.crv c10. hJsta su correcta ,ecépcló1t a 
entero satisfocc;l6n de LA DEPENDENCIA. 
EL PROVEEDOR podrá rcafrzar entregas pa rci&lei, por 10 que así mismo se podrán hacer pagos parciales, en caso de que asf se cst.:ibfe?Ctl en 
el recuadro dcnomin&co "Condiciones" ubiciSdo en el anveno <Id pro�e-nt-e CONTRATO. o e,, el rccuad10 d� Obs.e.rv�tl'�n-:s.. 
CUARTA.· Df LA VIGENCIA. CI presente instrumento contractu:11 comcnza .. a a surtir sus efectos a p�rt1r de la 1e<ha que aparece en el 

�:��=��: ��:�?�')�� f¡:�:������:i�:o� ::�t'i:ci��oº!n����n:cr��!s��t�n¿�2�:A��-s.tacl6n del �Nk10 que aporc<f:n descritos e1 d 

OUINÍA,- 01:L PRECIO. "LA SECREíARiA" pagar� a .,fl PROVl:EOOR,. , por los btcnc.s O scrv1C!05 Objeto c!CI ptese-nre contra10. la ttinhdad 
que se describe en la P6rte a,nversa Cel presente CONTRATO con el lrnouesh) al valor a91·e9.:,do induico �n ci,:so di! uus1use, conside.·ando los 
prcr.ios unnar os qvc en sv caso �oc den des.<r•tos a-n el ,:,,·nvcrso dt!I presente docutr1trto. 
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días natu rales siguientes. contados ai partlt de la kcha cl'I que s�., pres�ntado d CF'DI para su pc>go, momenr,o en 0ue ca Inicio el trámtre de 
validación en ta Oepell(fenc, a y en el tk>Mi('lllo descritos en él  r�cuact .. o deron,inado "Con-dlcionc¡" ubicaoo en el  anverso del  presente 
CONTRATO, de lunes a vierne-s en dla� h31Jllcs. de 9:00 a 15:00 horas. 
Documentos para ol Pa90 toul o p;..rclat: 
&) Original y copia cel comprobante hscal respectivo ��pedido a favor de. la secretaría de la Hac1en<S·a PUbl e.a. cuyo domic-1ho es en ,� calle 
Pedro Moréno No. 281, Guc1dalaJari1 Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100. y su R.F.C. as SP'C13-0227L99, valid&do por la 
DEPENDENClA. 
b) Copí& del tall o oc 8dJudicatidn. 
e) l co¡,ia deJ c·o,,tr�to. 
d) O'iciO de H?cepción a ente,·a sallslacción. 
e) Copia de la De;.darac.1óo d'� aportación del S i'I millar parcl el Fondo 1mmlfso Ja!is,:o. 
f) 1 copia de la 9ar11ntla de cuMnlirn Pntn df't <nn'orm1d� ron d a,tíc1,,IO 84 oo fe "'l.EY" (cua,,do &t)IIQuE:) 
StPTIMA.· DE LA GARANTIA MATERIAL. El PROVEEDOR Qarantua la cal!de,d do los bienes o sc.rv1c1os ObJClO de esto contrato, en el 
enl<?ntlh1o dt.! qu� los o<ert6 y f'nlregarA (,Un l.¡ mejor q�hdaid Y wmplen con todas las especlf'cacio,,es rcQuerldas en el AilC:)(O Téc nico de 
E!i¡:>ec: iflcadones y LA PROPUESTA, 

OCTAVA. • DE LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA O PRESTACIÓN OEL SERVICIO. En caso que EL PROVEEDOR tenga 
atraso en la entrega d� los b1encs o lél prestación det scr'lkio po, cuo1qu1er causa que no sea deriv;,dn de LA SECRETARIA le apJloc� una pena 
convencional sobrt' et monro rotal <!el contrato oe 1a sl<;¡ul-entc forma tn ca,so de que S.J atraso SQ encuentre dt' 01 a 05 d:as, e1 J�: s1 el at11�0 se 
encuentre entre 06 a 10 día!., el 6%. s.1 el arraso se cncvcnhi: Nitre 1 l a 20 dí.t1,$, (?f 10%, y, de "J1 veintiún días de atraso en adelante se 
rescindir� el contrato a crlrcrio d� LA SECRETARIA. 10 anterior en ro-laclóu <.Ofi ta c1.iusu1.1 QUINTA del présemc 1nst,um�nto, 
NOVENA.• OE lA �ESCISIÓN. LA SECRETARIA podrá optar por el cumplimiento fon:oso deJ contrato y/o su rescisión. � rl IHXC�idad de 
Cfeclaraclón judiCtdl alyuna pa1a que operen, siempre y cuando El PROVEEDOR lncvmpla con cualqu,N obllgactón establectda en LAS BASES, 
PROPUESTA o en t!I prCSéf'ltl' contrato. cuando los bienes o servictos objeto de este contrato 5ean <le caracteristicas inferiores a las solic+radas �n 
Petluklo de LA SECRETA.RIA yfo LA DEPENDENCIA. SI LA SECRETARIA deC1dlera rescindir del contrato. por cavsas impu,ables. a EL 
PROVEEDOR, cobrará el mismo 1,;na pen� convencional, cuyo impo,te será del 10'9 diez por ciento del valor tota l del CONTRATO. Con 
i11depcndcnc:,a de lo anteric,r, LA SECRETARIA podrá exigir el pago de daños y pc.rJuiclos óe conformidad con t-1 artículo t07 del Reglamento de 
la I e.y de Compras Gubemamental�. FnaJeriac.-iones y Conllatación de S<!rvlclos del E!ltado de Jalí.sco y sus Municipios. 
O�CIMA.- DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN,• LA SECRETARfA podrá resnndir ej CONTRATO de:.• 11l60t!fb et1tmdt1llvb m, .... ,,o 1 m,tativa, en los 
s\Qu entes casos: 
b) Por negativo de EL PROVEEDOR, 11ara fmmall;,ar el contrato por ct1usas lmpulable.s a él, oefltl'O dcl término de 10 <lle2 dfas h6biles. ccmlndos 
a parll1 de le 'P.Cha de la notiflur:16n de l fallo y/o atta de MJjuditaclón. 
b> Cuando EL PROVEEDOR no cumpla con alguna de las obligaciones estl p\llada-s en el CONTRATO. cm los témm'IO:. que é:.tc señala. 
e) Cua,,do hub ee tran"icurrido el pla;,o acliciooal que so <.on<cdr a EL PROVEEDOR. . para COfreglr l�s causa� d� fecttazos. Que Pn su c:a .... o se 
�tetLúen. y éste no IAS sot11er\L<? dentro del 11!rm1no del CONTRATO. 
d) En Cliso de entrega, bient:>s o �rvltlos ccin 6Pf'Cihcaciones diferentes a tas of<.;r,.ada.s. LA SECRETARIA cons1déf't1rá estc1s variaciones <omo un 
�cto dOlo�o v ser,i ra,ón suficiente paí¡I la re><:lsioo 0el wntrato. aun cuando el lnrnrnpt1m ,mio !.ea parcl3l e 1n<1epemHentem.-r1le de los proce�os 
legalP!. que St" 01•iginPn, 
e) En ca?.-O dP qué t!u rn.ís de 2 ccasiontos le sea rec:ha,ado f'I blE"n o -.ervtclo. o se 1e-tc-t)st' en enlrego o prestaciól"I éel mismo segun corresponda. 
con incJfpendtlld.J LA SECRETARIA podrá hacer efe<li-vo la penalidad por el aba.so. 
f) Sem, objeto de sat1cionf!'S. cuando EL PROVUOOR lnílinj,'I las dispos'clones se/\aladas � n e  I articulo 116 de t.t Ley de Compras 
GubPmcunPnt�es. E11c1jenc1(iones y Ctrnlratación de Servicios. del Estado de JallS<o y sus Munlclp·os. 
DE.CIMA PRIMERA.• OE LA CESIÓN,. (Jueda prohibido pa.ra EL PROVEEDOR, c.ed@r d 1.e1ur'b pet�ona.s ff�kn o rnorales sus derechos y 
obllgadones deriva.dos cie este CONTRATO y sus 1111nxos, t.on ext.eJ)c.ion dt! lo!t de,echos de cobro. en i;Lyo supuesto Sf! deber� conlar wn la 
c.orfnrmiciad previa de LA SECRETARIA y presentar el OocumetHo en origh,al o copla Cl!'1Lificad,, par� adjunu:ir10 al expediPn:e, medi.Jnte et cual 
avale la <.esiOn. 
OtCIMA SEGUNDA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. LAS PARTES manifiestnn e_xpres.amente q1..1e 1(1 reladón QLe 1:e deriva del presemé 
conlfJto, "'º crea respecto de una y oLril relaci6o alqun(l de o�trón, mandoiltoño, subord!nodo, dependifnle o emple;3do. En tal razón. El 
PROVEEDOR !f!fá rupon!Wlble por e l a lils personas que contrate o P.mplefi ccn motivo de la �nv@ga de los bienM o P<Htació,, del setvkio objelD
de Mte CONTRATO, <ibl/gándos.e .) ,es.ponder y sacar a s.alvo a LA SECRETARIA y/o LA DEPENDENCIA. de cualouier acción o derecho derlvado 
p::>1' c.once�lo de pl'�t�dt'.lllés conlenidas en la ley Fedetill del Trcbajo. d� segwldad soclal . fiscal , civil. penal o cuatQuler olt.). tn e.l l!'ntendido 
que lo sei'iill.:tdo c:oo anterioridad queda subsistente po, el perodo quP la legi<;l.;,c.lón upl!c;ible sf.lftale, y no por ef periodo (lue dure. vlgenté tslé 
COl'ltrolo. 
OECIMA TERCERA.e PATENTES, MARCAS Y DERECHOS OE AUTOR. EL PROVEEDOR ilSum1r.i la responsabilld.)d total para e.l caso de que se 
Infrinjan <lerechos inherentes a liJ propiedad ir,telecLual. oatentes.. marcas o cualquier ouo derecho de tercero. reiac,onJda coi, to� bienes o 
servidos mllte.rla del Qre-sente CONTRATO y oe I¡¡ firma cte. éste documento, 
OECIMA CUARTA.• DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. En cvalcvier memento LA SECRETARÍA podJ'� d:at ooJ' terminaoo el pres<¡;nle conlrato 
sin responsab!lid�d para ésta, cuando se e.xlinga la necesidad de requel'tl' los bie11es o sefvicios objeto det preserit� CONTRATO, por trt1.tarse oe
c;ws.is dé lnlerás general o pUbl ico, por cambios en el pl'Oye-c:to en .su c.Jso. P« coso forh,ito o ruc-t.ca ffl,)yOI', bnsta.ndo únicamente 1a notificaci6n 
que s.f! reiilice ó El PROVEEDOR.. o por a<:uerdo entre LAS PARTES .  En cualquier CilSO. se realizará el pa90 de los gastos �•nt,·ados a fl 
PROVEEDOR ll3sta e¡ momento que se rotinque la terminación, siempre y cuJncfo d chos gastos estén debidamente comprobados po, fl 
PROVEEDOR, 
ofc1MA QUINTA.· Dt LA INSPl: CCtÓN Y VIGILANCIA, LA DEPENDENCIA Y/O LA Sl:CRETARIA serán ,as encargadas de Vl91Jar C tnspccclonar 
que los bienes o se,vldos objeto del presente contrato cumplen c;on las es-�cific.ar.101"1es solicltao-as en LAS BASES. EL PROCESO, LA 
PROPUESTA y/o lo e$tablec,do en el presen!e tontrato, teniendo racult�des p;.irJ des 9nar al pcrson.ll que <!Stimen necesario p.Jra taJ efecto. Si'l 
pcrJu!cio dé lo ar.tcr1or'. LA SECRETARIA y LA DEPENDENCIA podrán eo todo momento verificar el c\.lmpUm1cnro dt l\!S obfig.lciones dcriv:id.:is 
del orescnte c;.onlrato. así como uevar a co,bo las acciones necesi!ria.s para su cumP11mlento. 
ofC1MA SfXTA,• oe: L.AS NOTlflCACIONES. La comunlcac1ón entre lAS PAAH::s ser.ti por escrito .i través de cuJl01..IN medio que de rorma 
foh,1dcnte e lncklbitat4e haga const<'lr $U ncttficatión. 
Dt!CIMA SEPTIMA.- Dl LA AUTORIZACIÓN PARA VTIUZAA DATOS PERSONALeS. U PROVCCDOf\ y su representante. de corirormldad r.on IO!. 
arü1¡ulos 9 de la Ley íederal para la Protecció-n de Datos Pers<ina lM e11 po�sl6n de- los Partíe;ulai,cs, por medio éc cst& cláusula autoriian ., LA 
SECRl:T a ll ar sus datos personales que aparccel"I en el padrón do proveedores, los docum�ritos del proceso del que se deriva eJ 
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�:�����"���TRATO. asl como para 
r4!solv�r todo. aq e sté- prc•Jiar"'lente csopul�do en él. LAS PART acuerdan e-ll regirse cl"I pnmer término por lo dispoesto en LAS 
BASES. PROPUE.S r�scnto contrato y para, lo no previsto en nusmclS Sl? suJel.ll'�r a la legislación .JpliGo1ble en el F.stado de Jalisco, 

a Jurisdicción d los. lribun"ti!S que entU�ntrar e.ri la c1rc1..nscrlpclón terntorlal del Primer Part!(lo JuOcial cel 
vero que r ón � su dom, pre�nle o futuro les pudiera corres.ponde:r. 

ARTE en1e1ados de su alcance y contenido. lo firman por ctuphcado de comúft ac, e.11 el 
hay, h.HJc'lr, en la C!\.Jdad <.leGoadalaja,a. Jctlisco. 

I 1. ELIMINADO el domicilio particular de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
2. ELIMINADO el RFC de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
3. ELIMINADO el número telefónico persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
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